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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos los Convenios Específicos y sus Anexos,

registrados bajo los Nros. 17.652, 17.653, "J7.651 y 17.654, referentes a la implementación

del Plan Nacional de Primera Infancia en los Centros Infantiles Integrados de la ciudad de

Río Grande, Los Enanitos, Los Enanitos Vespertino y Amanda Beban de la ciudad de

Ushuaia, respectivamente, celebrados el 13 de octubre de 2016, entre la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de Desarrollo Social de

la Nación; ratificados mediante Decretos provinciales 2954, 2955, 2956 y 2957/16.

Artículo 2°- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2017.

RESOLUCIÓN N

Andrea E- RODRÍGUEZ
ARIA.L1.GISLATIVASECRET

PODER LEGI •LATIVO

/ 17.


